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Número: Ochocientos veimisctes- 
ESCRITURA DE PODER GENERAL: OTORGADA 
POR LOS CÓNYUGES DOCTOR, CÉFIRO MARCOS 
PONCE VILLACRESES y. ASMARIORIE 
NArcisa DEL Jesús (SANARARDAROCUEA A 
FAVOR DE LA 1ICI Y FILERMA 

    

    

En la cudad de Jipjapa. cabecera del Cantón de u nombre, Provo de Manabi, 
Replblica del Ecuador, hoy ía Lunes Primero de Noviembre del año Dos mil dez, 
ant mi Abogado GUILLERMO OSWALDO SÁNCHEZ VILLEGAS, Notario 

Público Segundo de este Cantón (E), comparecencia l presente instrumento 
por sus propios derechos, por una jue, ls cónyuges Doctor CÉFIRO MARCOS 
PONCE VILLACRESES, casado, Mético y señora MARJORIE NARCISA 
DEL-JESÚS JARA INDACOCHEA, casada, Técnico de Laboratono; y, pr ctra 
pate la señora LEDY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA, casada, Licenciada. 
en Ciencias de la Educación. Los comparecientes son mayores de edad, de 
acioalidad ccusoriana, domucilados eo esta cudad de Jpgpa, capaces para 
cerrar y obligarse y conocidos por mi, de que doy fe. Bien insrdos de la 
atualza y efcis de la esconur publica de PODER GENERAL que celbran, a 

la que procaden de manera libre y voluntaria, para que sca elevada al categoría de 
escrirn: pública, Jos comparecientes ¡me entregan una mina. que copiada 
textualmente die lo siguente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas asu cargo, vaso meporar una en a cual cont el Poder General quese 
orga de confsmidad con ls signs cunas: PRIMERA: COMPARECIENTES- 
Commpareen ala suscripción y otcrgamuento del presen instrumento publico, por 
na pane, por sus propios derechos yen ceidad de PODERDANTES, los cónyuges 

Doctor CÉFIRO MARCOS PONCE VILLACRESES, portador dela Cedula de 
Ciudadana número 130314860-3 y señora MARJORIE NARICSA DEL JESÚS 
JARA INDACOCHEA, portadora dela Cédula 

  

dada número 1504240169: 

 



 



  



  



  



 



  



  



 



 



  



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  [_2020_ | 13 [| 01 | o] PP 1 00878 ] 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA LIFEPHARMA CIA. LTDA. A FAVOR DE LOS 
SEÑORES JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA Xx JOSELYNE 
ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO. 
CUANTIA: $ 400.00 USD. 
ENTREGUE: TRES COPIAS 

   
hoy día jueves catorce del mes de mayo del dos mil veinte, ante mí, abogado 

Leoneri Alberto Villegas Rodríguez, Notario Público Noveno del cantón, 

comparecen los cónyuges señores, MARJORIE NARCISA DEL JESÚS JARA 

INDACOCHEA, CÉFIRO MARCOS PONCE VILLACRÉSES, y el señor JORGE 

ALFONSO JARA INDACOCHEA, de estado civil soltero, representados por 
   

   
   
   
    
    
    

su Apoderada General la señora LEDY FILERMA INDACOCHEA SEGOVIA, 

según costa en Poder General realizado el uno de Noviembre del dos mil 

“| a "diez en la Notaria Pública Segunda del Cantón Jipijapa y el treinta de abril 

de dos mil tres en la Notaria Pública Segunda del Cantón Jipijapa, los 

E hueso que se adjuntan a la presente como documentos habilitantes, la 
On 

mandataria, declara bajo juramento y bajo las penas de perjurio que el 

Poder que ha recibido no ha sido revocado y que se encuentran vigente y 

que los mandantes, no han fallecido y que por lo tanto ella se hace 

    
iso de este poder, la compareciente es de nacionalidad 

 



comparece la señora ESTHER INÉS VILLACRÉSES CASTILLO, 
» £CUALOria 

con número de cédula: 130145510-9, de estado civil viuda: a, 

MAYO: q, 
edad, domiciliada en la ciudad de Portoviejo; el señor MARCOS ANT 

ONIo 
PONCE JARA, ecuatoriano, con número de cédula: 130951967.4 de 

  

por esta ciudad de Portoviejo, en calidad de CEDENTES, Comparecen 

también las señoras ZOILA ROMERO PASCUAL, de nacionalidad 

ecuatoriana con número de cédula: 095808769-4 y MAI THI NGUYEN de ,     

   

  

     

  

nacionalidad vietnamita, con número de cédula: 093298911-4, con el fin ¿* 

dad de Guayaquil y de transito por esta ciudad de Portoviejo, y 

JOSELYNE ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO, ecuatoriana, con número de 

092323267-2 de estado civil soltera; mayor de edad, domiciliado 

il y de transito por esta ciudad de Portoviejo, 1 

/ Bien instruidos con el objeto, naturaleza Y 

| a 
e cesión de participaciones que proceden 

—— IVA



otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentaron una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que 

copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En,.el:«protocolo de 

   
   
   
   

  

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a esta celebración 

por una los cónyuges señores, MARJORIE NARCISA DEL JESÚS JARA 

INDACOCHEA, CÉFIRO MARCOS PONCE VILLACRÉSES, y el señor JORGE 

FONSO JARA INDACOCHEA, de estado civil soltero, representada 

ediante Poder General por la señora LEDY FILERMA INDACOCHEA 

EGOVIA, según costa en Poder General realizado el uno de Noviembre 

lel dos mil diez en la Notaria Pública Segunda del Cantón Jipijapa y el 

      

   

   
   
   
    

   

pul 

Áreinta de abril del dos mil tres en la Notaria Pública Segunda del Cantón 
e 

Y Apijapa, los mismo que se adjuntan a la presente como documentos 

abilitante, la mandataria, declara bajo juramento y bajo las penas de 

rjurio que el Poder que ha recibido no ha sido revocado y que se 

an vigente y que los mandantes, no han fallecido y que por lo tanto 

ble del uso de este poder, la compareciente es de 

na, con número de cédula: 1300466099, de estado 

ad, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, así 

a ESTHER INÉS VILLACRÉSES CASTILLO, A



ecuatoriana, CON número de cédula: 130145510-9, de estado civil y; 
Vil, 

yor de edad, domiciliada en la ciudad de Portoviejo; el señor MARC 
0; 

ANTONIO PONCEJARA, ecuatoriano, con número de cédula: 13095196, 

Jipijapa y de trá 

   PONCE JARA 

por esta ciudad de Portoviejo, en calidad de CEDENTES 

s ZOILA ROMERO PASCUAL, de 
de tránsito 

Comparecen también las señora 

nacionalidad ecuatoriana Con número de cédula: 095808769
-4 y MAITHI 

NGUYEN, de nacionalidad vietnamita, Con número de cédula: 093298911. 

   

  

   

  

   

  

   

  

4, con el fin de autorizar la transferencia de participaciones que efectúan 

sus conyugues mediante este acto por otro lado comparecen los señores 

JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA
, ecuatoriano, COn número de cédula: 

091673928-7 de estado civil soltero; mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y de transito por esta ciudad de Portoviejo, y 

OSELYNE ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO, ecuatoriana, con número de 

cédhla: 092323267-2 de estado civil soltera; mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil y de transito por esta ciudad de Portoviejo, eN 

Li y 

calidad 'ARIOS.: SEGUNDA: ANTECEDENTES- La compañía se 

consti escritura pública colbrado 
en la Notaría Pública 

Terce, ortoviejo, el diez de junio del dos mil dieciséis, inscrita 

a
 
M
n



en el Registro Mercantil del cantón Manta el primero de agosto del dos mil 

  

ciudad de Montecristi, cantón Montecristi. La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios celebrada el día lunes nueve de marzo del dos mil 

veinte, resolvió autorizar a los socios, Jara Indacochea Jorge Alfonso a 

transferir la totalidad de la participaciones sociales que poseen en la 

empresa, es decir 40 participaciones, la señora Jara Indacochea Marjorie 

Narcisa Del Jesús a transferir la totalidad de la participaciones sociales que 

poseen en la empresa, es decir 80 participaciones, el señor Ponce Jara 

Kevin Leonardo a transferir la totalidad de la participaciones sociales que 

poseen en la empresa, es decir 80 particiones, a favor del señor JIMMY 

ANTONIO GONZALEZ OCHOA, quien pasa a tener un total de 200 

participaciones, por su parte autorizan al señor Ponce Jara Marcos 

Antonio a transferir la totalidad de la participaciones sociales que poseen 

en la empresa, es decir 80 participaciones, el señor Ponce Villacreses Cefiro 

Marcos transferir la totalidad de la participaciones sociales que poseen en 

la empresa, es decir 40 participaciones y la señora Villacreses de Menendez 

Esther Ines transferir la totalidad de la participaciones sociales que 

oseen en la empresa, es decir 80 participaciones a favor de la señorita   



JOSELYNE ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO quien pasa a tenor 
Un to 

tal, 
200 participaciones, tal como se desprende del texto de la Menci ci ¡Onad, 

documento habilitante, TERCERA: CEsioy     
   
JARA INDACOCHEA: MARJORIE NARCISA DEL JESÚS cede sy; 8 

participaciones, el señor PONCE JARA KEVIN LEONARDO cede Sus 

particiones, quienes declaran que cede y transfiere con todos y; 

derechos de uso goce y usufructo del total de sus participaciones, que 

tiene a favor del señor JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA, quien pay , 

   

    

   

   

atener untotal de 200 participaciones, por su parte el señor PONCE JARA A 
1 

MARCOS ANTONIO cede sus 80 participaciones, el señor PONE 

VILLACRESES CEFIRO MARCOS cede sus 40 participaciones y la señor 

VILLACRESES DE MENENDEZ ESTHER INES cede sus 80 participaciones 

gl ce y usufructo del total de sus participaciones, que tiene a favor de 

la señorita JOSELYNE ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO quien pasa a tener 
un total de 200 participaciones. De ta] forma que en lo posterior el capital 

     

   

  

CAPITAL + DE PARTICIPACIONES 

$200,00 200 

$200,00 200 

    

  

          $ 400,00 400 
     



Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse 
o 

      

  

+ 
de las participaciones sociales hechas a su favor, por o 

el acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socíos celebrada el lunes 

nueve de marzo del dos mil veinte, que resolvió y aprobó la cesión y transferencia 

de participaciones sociales, poderes generales concedidos y documentos 

     
   
   

   

    

personales de los comparecientes. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía está determinada 

por el monto de la transferencia de las participaciones sociales. Agregue usted 

señor Notario las formalidades que por Ley corresponden a su función para que la 

escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, 

contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a escritura pública para 

que surta todos los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo 

lo expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el Notario 

Público que da fe.



APODERADA GENERAL DEL SEÑOR CÉFIRO MARcos 

NARCISA DEL JESÚS JARA INDACOCHEA Y JORGE AS VILACRES 
INSO JARA. INDACO: ' MARJORIE 

C.C. 1300466099 
CEA 

  

   
4 

F) ESTHER INES VI ÉSES CASTILLO 

C.C-1301455109 

Muse 1% 

F) KEVIN LEONARDO PONCE JARA 

C.C.1309519682 

      
  

   

  

   
    

    

  

C.C.1309519674 

  

5 
ES 

c 3 F) MAI THINGUYEN 
C.C. 0932989114 

F) ZOILA ROMERO PASCUAL 

C.C. 0958087694 

    

F) ¡Salga ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO 

CC. 092323267-2 

 



A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
COMPAÑÍA LIFEPHARMA CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES 9 DE 

MARZO DEL 2020. 
   

  

En la ciudad de Manta, a las 18H15 del día lunes 9 de marzo del 2020, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en el centro comercial La Plaza Beach, vía 
a San Mateo, encontrándose reunidos los socios Marcos...Panege.,Jara, 

    

    

junta, Marjorie Jara Indacochea, poseedora de 
representada mediante poder general por la señora Ledy¿ 
Segovia, Céfiro Ponce Villacréses, propietario de 

    

Segovia, Jorge Jara Indacochea, propietario de 40%. pá 
representado mediante poder general por la señora Ledy Fileria Indátóchea 
Segovia, Esther Villacréses de Menéndez, poseedora de 80 participaciones y 
Kevin Ponce Jara, propietario de 80 participaciones Gerente General de la 
compañía y como tal secretario de la junta; los asistentes representan la 

totalidad del capital social de la empresa por lo que resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal, bajo lo dispuesto en el artículo 238 de 
la Ley de Compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1) Ingreso de nuevos socios. 
2) Transferencia de participaciones sociales. 

La Presidencia una vez constatado el quórum por secretaría, según lo 
dispone el artículo 239 de la Ley de Compañías, pasó a conocer el orden del 
día, previamente aprobado por los presentes. 

PUNTO UNO.- En este punto, manifiesta la Presidente de la junta que existe 
el interés de los señores Jimmy Antonio Gonzalez Ochoa Y Joselyne 
Estefania Cedeño Castro de ingresar como nuevos socios de la compañía, 
para lo cual pone a consideración esta petición, la que es aceptada por 
unanimidad por los socios presentes. 

PUNTO DOS.- Al respecto, expresan que desean transferir la totalidad de la 
participaciones de la siguiente manera Jara Indacochea Jorge Alfonso cede 

sus 40 participaciones, la señora Jara Indacochea Marjorie Narcisa Del Jesús 

cede sus 80 participaciones, el señor Ponce Jara Kevin Leonardo cede sus 
s, a Mayor del señor JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA, 

   
    

    

  

once Jara Marcos Antonio cede sus 80 participaciones, 
creses Cefiro Marcos cede sus 40 participaciones y la 

' Menendez Esther Ines cede sus 80 participaciones a 
SELYNE ESTEFANIA CEDEÑO CASTRO quien pasa 

O participaciones, renunciando todos los socios al 

señora Villacres 
favor de la señorita JO: 
a tener un total de



derecho de preferencia que les asiste sobre las transferencias negocia 

quedando, estrueturado el capital social de la empresa en la siguien as, 
Saa ”, te forma; * 

ESA MECA So 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

lA CEDEÑO CASTRO 200 
200 

  

Siendo las 19H00 y no habiendo otro punto que tratar, la Presidencia CONCede 

un receso para la elaboración del acta, la que leída en alta voz es Aprobada 

sin observaciones, para constancia de lo cual firman los presentes, en unidag 
de acto. 

     A 
a Ponce Jara 
Presidente 

      
   

  

   

ue low 
Kevin Ponce Ñ 
Gerente General 

     

     

PA. ES 

Marjorie Jara Indacochea Jorge Jar: lacochea 
Representada mediante poder Representado mediante poder 
por Ledy Indacochea Segovia por Ledy Indacochea Segovia 

yA 

Márcos Póncé Villacréses E 
Representado mediante poder 
por Ledy Indac.



_— “——— REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL E 

23 DEL CANTÓN MONTECRISTI ga 
uu» 

    

   Que la Escritura Pública de 1 PARTICIPACI 'AÑÍA LIFEP. . LTDA. A favor de los Señores, JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA Y 
y EÑ RO._ Se procede a al en el Registro Mercantil Tomo (01) con el Número (01) de fecha 04 de Enero del 2019. Que antecede, en esta Cgalmente inscrita de fojas: 360-394 con el 

húmero Treinta y Seis 36 i 1 (01). Anotada en el pat a a 

  

    

 



  

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
AB.LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

  

RAZON MARGINAL N*20201301003000108: ABOGADO LEONARDO PATRICIO 

ESPINEL GARCIA, NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, 

PROVINCIA DE MANABL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA LIFEPHARMA CIA. LIDA. CELEBRADA EN LA 

NOTARIA A MI CARGO EL VIERNES 10 DE JUNIO DEL AÑO 2016; MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES CELEBRADA EL JUEVES 

14 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EN LA NOTARIA NOVENA DEL CANTON 

PORTOVIEJO ANTE EL ABOGADO LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ EN 

LA CUAL LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA EN MENCION, CELEBRADA EL DIA LUNES 9 DE MARZO DEL 

PRESENTE AÑO. RESULVEN TRANSFERIR PARTICIPACIONES A LOS SEÑORES 

JIMMY ANTONIO GONZALEZ OCHOA Y JOSELYNE ESTEFANIA CEDEÑO 

CASTRO, EN LOS TÉRMINOS CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. DOY FE.- 

PORTOVIEJO, VIERNES QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- EL 

NOTARIO. 

 


